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RE5OLUfiON DE ALCALDIA

No o?45 -20?3 - A-^/[DC/Q-C

Camanti, 13 de Diciembre del 2023

EL ALCALDE DE LA MUMCIPALIDAD DISTRITAL DE CAIWANTT

DE LA pRowNcIA DE ewsprc*Nom¿ Rrcrór cusco.

WSTO:
El Acuerdo de Concejo N' 07A0-2023-CM-MDC/Q, de fecha 07 de

diciembre del año 2023, en el que se aprobó y autorizo el uiaje del señor Alcalde

A de los señores Regidores en comisión de seruicios al Distrito de
Andahuaglíllas para participar en los actos oficiales por el Centésimo Noueno
Aniuersario de Creación Política; y,

coJvsfDtRAJvDo.-

Que, de acuerdo al Artículo 194 de la Corusti.tución Política del Estado,
modificado por la Leg de Refonna constitucional N' 27680 a N" sa3o5,
concordarute con el Art. fi del Título Preliminar de la Lea 27g7z, las
Municipalid"ades son órganos de Gobierno Local, que gozan de autonomía
Polítíca, Eeonómíea A Administratiua en fos asuntos de s¿¿ competencia,
correspondiendo al «concejo Municipal la-s funciones norrnátiuot g
tl.scalizadora.s» y la «AlcaLdía funciones eJecuttuas,,.

Que, el. inciso 6) d,et Art. 20" d,e l.a Leg No 27972 - Lea orgdnica d.e
Municipalidades, considera como una de lc"s atribuciones d.et Atcatd.e la d.e dictar
Decretos g Resoluciones de Atca[día, con sujeción a las leges g ord.enanzas;

Que, por Resotución Jefaturat N'016-2ü1I-EF/66, aprueba ta Dírectiaa
N'043-201I-EF/ 66, que tiene por objeta establecer las normas A procedimientos
administratiuos para la programación, solicitud", asiqnación otorgamiento ll
rendición de cuentas, de pasajes g uiáticos por uiaje, para el desempeño d.e
acciones o el desarrollo de actiuidades d.entro d.el territoria nacional; concord.ante
con el artíqilo 3" del D.S. ¡tr' A07-2013-8F., que establece que la rendición de
cuentas deberá. presentarse dentro d.e las dtez (1O) días hdbttes contad.os d.esde
la culminación de la comisión d.e seruicios.
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Que, mediante Acuerdo de Concejo d.e uisto, se aprobó y autorizo el vlaje
en comisión de sen¡lcios al Distrito de And.ahuaglillas Prouincia de

Quispicanchi por el dia. 79 de dlciemhre del2023, del senor Alcalde g de
los señores regidores Gregorío Vargas Ttito, Giouanna Fernandez Yanqui, Jorge
Paredes Vilca, y Heidi Choque Chipago con la finalidad d.e participar A
representar a nuestro Distrito de Camanti, en el acto oficial g protocolar ( Misa
Tedeum, Sesión Solemne y del Desfile Cíuico) con motiuo de 709' Aniuersario de
Creación Políüca del Distríto de And.ahuaglillas., a inuitación del señor Nicanor
n^^^- 

^^----,^^¿^ ^l^-rJ^ 
-7^ 1- a¡-.-^:^:-^^1:)^) f1:^1-¿+-1 .J^ A.-.7-1^-.--,1:11-^r\uuuLl wL;uqquyslu, .t1Lc(rlatc tle L(t JULUTLLULP(LLLL)LLLL L)LSLíLLILL U,e latLLl,lLtLulLaLLLLlLS,

mediante Oficio MtTltiple N" 127-2023--A-MDA/ Q, por lo que es pertinente
^-.4^--:-^-- ^1^------ 1^^ -.:.!.1:^^^ -' ^^.:^-- Al^-1 -J- -, - 1^^ T)^-:.J^--^^ ^^*:-:^-^-.J-^tI-tiLUi-LZUl ULUrgUr iut; UIULLUUS, a-L¿ Sellu¡ ALcULLLV g Lt Lc,é I\ygLUUte:t CUULLttLUtLLLLLUS,

por un día, quienes deberó"informar enlapróxima sesión de concejo.

Estando a las atribuciones conferidas y de conforrnidad con el Inc. 6' del
Art. 20' A en concordancia con el artículo 43o de la LeA Orgdnica de
¡ f-,.^.: ^:- ^1.:.1 -.J ^^ f ^-, .'taf1ryó
tvtut LL|-LI)LLLLLL(LaLV5, Leg .¿ I v I .¿,

SE RESUELVE:

ARTfiSALO PRTMERO.- ATITORIZAR, o- lo-s of-cín-as r|-e Pto-n-tf.eo.ción,

Presupuesto g Contabilidad, así como de Tesorería, el otorgamiento de uidticos
para los señores Regidores Gregorio Vargas Ttita, Glouannq Fern&ndez
Yanqui, g Jorge Po,redes Vilca, en comisión de seruicios al Distrito de
Andahuaglillas por Un (Ol) día, para ca'd.a ttrto, con los fines indicados en kt
parte cansideratiua de la presente Resolución; así como los demá.s trdmites que
^^--^^^^^-7^ ^C^^1^ 1- nÍ^1^ f'r/)a t, 

^r^._ ^- -. f):^^-r:-^- l- r-^^)-,^^:,2.-^ 1Í-.-^:^:^^1ttuut tyóputLtLu,, uJyuLU Lu wtyL(L v¿¿ ltut ilLur g I LSctLLL¿,ut LLL \-vtLLtuuuLUtL lvlutLLLL?LLL ,

conlaFuente de Financiamiento Rec¿¿rsos Determinados, Rubro FONCOMUN del
Í1fnr'. t1/'tat - .7^ ,--,^-..1 ^ - 1- ^^^^1 ^ ^-^--^1^^-7^rtlut áv¿o) L,tY t.,uuetLtu LL LtL es(-Ltl(t u,ptuufr{ru..

ARTíCULO S.EGUIVDO.. NOTIPICAR, con la presente Resolución a
Ia Gerencia Municipal, a los Regidores comisionados, g a las oficinas de
Planificación g Presupuesto, Contabilidad, Abastecimiento y Tesorería; para"
efectos d.e su cumplimiento g fines pertinentes.
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